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- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LorA, 28 sEI'2020

DEcREro N"Z04J Gl

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha 14 de

septiembre de 2020, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador, Don JOHAO IVAN LUIS CONTRERAS
FUENTEALBA; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N'803 del
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Nol,
del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución N"1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el art. l2o y 630 de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo, de
fecha '14 de septiembre de 2020, suscr¡to entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
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215.21.03.OO4.

ARCHiVESE

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

JOHAO IVAN LUIS CONTRERAS FUENTEALBA
Liceo Thompson Matthews

Celador
44 hrs. cronológicas semanales
14 de sept¡embre de 202Q
l8 de septiembre de 2020
Necesidad del Servic¡o
$320.500.-

IMPÚTASE lo anteriormente rndicado, al item
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